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DEL GOBIERNO DEL ESTADO  
PODER EJECUTIVO 

 
DECRETO 

POR EL QUE SE EXPIDEN LOS LINEAMIENTOS PARA LA CROMÁTICA Y MEDIOS DE IDENTIFICACIÓN DE 
LOS VEHÍCULOS DESTINADOS AL SERVICIO DE TRANSPORTE PÚBLICO COLECTIVO EN LAS 
MODALIDADES DE URBANOS AUXILIARES Y COLECTIVOS DE BAJA CAPACIDAD EN SU MODALIDAD DE 
URBANO AUXILIAR. 

 

INDIRA VIZCAÍNO SILVA, Gobernadora Constitucional del Estado Libre y Soberano de Colima, en ejercicio de las 

facultades que me confiere el artículo 58 fracción III y IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima, 

y de conformidad a lo dispuesto en los artículos 5 párrafo primero, 8 párrafos primero y segundo, 25 y 37 numeral 3 

fracciones II, III y XVI de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública del Estado de Colima; y 16 

numeral 2, fracción I y XIII de la Ley de Movilidad Sustentable para el Estado de Colima, y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que conforme a lo dispuesto en el artículo 1 numeral 2 de la Ley de Movilidad Sustentable para el Estado de 

Colima (en adelante Ley de Movilidad), se considera de utilidad pública la prestación del servicio de transporte de personas 

y bienes, así como el establecimiento de instalaciones, terminales, estacionamientos, encierros, confinamientos y demás 

infraestructura necesaria para la presentación del servicio, cuya obligación de proporcionarlos corresponde al Ejecutivo del 

Estado, ya sea a través de empresas de participación estatal u organismos descentralizados o bien, por conducto de 

personas físicas o morales, a quienes indistintamente, mediante concesiones, permisos o autorizaciones, se les 

encomiende la realización de dichas actividades, en términos de la Ley, los reglamentos que de ella deriven y demás 

disposiciones jurídicas y administrativas aplicables. 

SEGUNDO. Que, en la actualidad, las personas concesionarias no cuentan con una referencia técnica obligatoria para la 

debida imagen de los vehículos del servicio de transporte público, siendo que deben cumplir con todas las disposiciones 

legales y administrativas en materia de movilidad; así como con las políticas y programas establecidos por la Subsecretaría 

de Movilidad, además de mantener los vehículos en buen estado general mecánico, eléctrico y de pintura. En tanto, la 

fracción XV del Artículo 86 de la Ley de Movilidad, señala entre los derechos y obligaciones de las empresas concesionarias 

de transporte público, de las personas concesionarias, permisionarias y arrendatarias, el de cumplir con todas las 

disposiciones de los ordenamientos legales aplicables a la prestación del servicio público de transporte y los lineamientos 

que al efecto emita la Subsecretaría de Movilidad. 

TERCERO. Que, de acuerdo con el artículo 200 de la Ley de Movilidad, la Subsecretaría de Movilidad autorizará la 

incorporación de publicidad en los vehículos de transporte público que deberán contar con las condiciones de diseño, 

contenido, material, tamaño, dimensiones y ubicación física de los anuncios establecidas en los reglamentos 

correspondientes. 

Asimismo, el artículo 204 faculta a la Subsecretaría de Movilidad para emitir los lineamientos para la cromática de los 

vehículos destinados al servicio de transporte público de pasajeros, que permanecerá vigente hasta por un periodo de diez 

años y solo por causas justificadas se autorizará el cambio antes de este término. 

CUARTO. Que con la finalidad de garantizar la identificación de los servicios del transporte público colectivo, definidos en 

el artículo 120 numeral 1, fracciones II y  VII de la multicitada Ley de Movilidad, y con ello dar certeza y seguridad a las 

personas usuarias y a la población en general, la Subsecretaría de Movilidad emitió los lineamientos para la cromática y 

medios de identificación de los vehículos de las modalidades que prestan el servicio de transporte público colectivo en la 

modalidad urbano auxiliares, a través del Anexo Único que forma parte integrante del presente Decreto denominado 

“Lineamientos para la Cromática y Medios de Identificación de los Vehículos Destinados al Servicio de Transporte Público 

Colectivo en las Modalidades de Urbanos Auxiliares y Colectivos de Baja Capacidad en su modalidad de Urbanos 

Auxiliares”, con el objetivo de establecer y estandarizar la imagen uniformando colores, rótulos y medios de identificación 

de tales unidades vehiculares. Dichos lineamientos conforman el anexo único del presente Decreto. 

QUINTO. En cumplimiento a las disposiciones de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Colima y sus Municipios, 

el presente decreto se sometió al Análisis de Impacto Regulatorio (AIR) ex ante a consideración de la Secretaría de 

Desarrollo Económico en su carácter de Autoridad de Mejora Regulatoria, obteniendo Dictamen Final procedente del AIR 

ex ante conforme al contenido del oficio SDE/DGDEI/070/2025 de fecha 25 de febrero de 2025. 

Por lo antes fundado, tengo a bien expedir el siguiente: 



     - 4 - EL ESTADO DE COLIMA - EN LÍNEA 

DECRETO POR EL QUE SE EXPIDEN LOS LINEAMIENTOS PARA LA CROMÁTICA Y MEDIOS DE IDENTIFICACIÓN 

DE LOS VEHÍCULOS DESTINADOS AL SERVICIO DE TRANSPORTE PÚBLICO COLECTIVO EN LAS MODALIDADES 

DE URBANOS AUXILIARES Y COLECTIVOS DE BAJA CAPACIDAD EN SU MODALIDAD DE URBANO AUXILIAR. 

PRIMERO. El presente Decreto tiene por objeto expedir y dar a conocer los Lineamientos y las respectivas especificaciones 

para la Cromática y Medios de Identificación de los Vehículos destinados al Servicio de Transporte Público Colectivo en las 

modalidades de urbanos auxiliares y colectivos de baja capacidad en su modalidad de urbano auxiliar, conforme al anexo 

único del presente Decreto. 

SEGUNDO. De manera obligatoria, las características, especificaciones, cromática, rótulos y medios de identificación 

oficiales, que deberán incorporarse en los vehículos que brindan el servicio de transporte público colectivo en el Estado de 

Colima en las modalidades de urbanos auxiliares y colectivos de baja capacidad en su modalidad de urbano auxiliar, se 

sujetarán a los lineamientos que se expiden a través del presente Decreto.  

TERCERO. Los lineamientos anexos al presente Decreto son aplicables tanto para los vehículos que se incorporen a la 

prestación del Servicio de Transporte Público Colectivo en las modalidades referidas en los lineamientos, sea por sustitución 

o alta vehicular de cualquier modelo, como los demás vehículos que prestan el servicio de transporte a la entrada en vigor 

del presente Decreto. 

CUARTO. Queda prohibida la utilización de la cromática, rótulos y medios de identificación oficiales que se señalan en el 

anexo de este decreto, en vehículo que carezca del permiso o concesión vigente para la prestación del servicio de transporte 

público colectivo. 

QUINTO. La Subsecretaría de Movilidad está facultada para ejercer sus atribuciones de inspección, vigilancia y sanción en 

los términos de las disposiciones aplicables respecto del cumplimiento del presente Decreto y su anexo único, así como 

para atender y resolver dentro de los diez días hábiles siguientes a su presentación, las cuestiones no previstas en los 

lineamientos anexos, siempre y cuando se le realicen por escrito. 

      TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 

Colima”. 

SEGUNDO. Forma parte integrante del presente Decreto el Anexo Único denominado “LINEAMIENTOS PARA LA 

CROMÁTICA Y MEDIOS DE IDENTIFICACIÓN DE LOS VEHÍCULOS DESTINADOS AL SERVICIO DE TRANSPORTE 

PÚBLICO COLECTIVO EN LAS MODALIDADES DE URBANOS AUXILIARES Y COLECTIVOS DE BAJA CAPACIDAD EN 

SU MODALIDAD DE URBANO AUXILIAR” que se publica junto con el presente Decreto. 

TERCERO. La definición de los alcances, interpretación y aplicación de este Decreto estará a cargo de la Subsecretaría de 

Movilidad.  

CUARTO. A partir de la entrada en vigor del presente Decreto, las personas Concesionarias y Permisionarios cuentan con 

un plazo de 90 días naturales para la aplicación de la cromática y los medios de identificación a las unidades del servicio 

de transporte público colectivo en las modalidades de urbanos auxiliares y colectivos de baja capacidad en su modalidad 

de urbano auxiliar.  

QUINTO. Quedan sin efectos las disposiciones jurídicas que se contrapongan al presente Decreto. 

Por lo tanto, mando se imprima, publique, circule y observe. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo del Estado de Colima, en Palacio de Gobierno, el 28 de marzo de 2025. 

Atentamente, 
INDIRA VIZCAÍNO SILVA  

GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE COLIMA 
Firma. 

 
ALBERTO ELOY GARCÍA ALCARAZ  

SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
Firma. 

 
MARISOL NERI LEÓN 

SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA, DESARROLLO URBANO Y MOVILIDAD 
Firma. 
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    CONSUELO DEL CARMEN LANDEROS CASTELLANOS  
CONSEJERA JURÍDICA DEL PODER EJECUTIVO 

Firma. 
 

ARMANDO GONZÁLEZ MANZO  
ENCARGADO DE DESPACHO DE LA SUBSECRETARÍA DE MOVILIDAD  

actuando de conformidad con las atribuciones vigentes conferidas por los artículos 1, 9, 
17 fracción V, 22, 23, 32 fracción I, II, X y XVII, 37 en su párrafo identificado con el arábigo 
3 fracciones I, II, y XVIII y Tercero Transitorio de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de 
la Administración Pública del Estado de Colima; 17 en su párrafo identificado con el 
arábigo 1 fracciones IX y XXIII y 204 numerales 1 y 2 de la Ley de Movilidad Sustentable 
para el Estado de Colima y al artículo 26 numerales 2 y 3, fracción VI y XLII del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Infraestructura, Desarrollo Urbano y Movilidad. 

Firma. 
 

 

ANEXO ÚNICO DEL DECRETO DENOMINADO 

LINEAMIENTOS PARA LA CROMÁTICA Y MEDIOS DE IDENTIFICACIÓN DE LOS VEHÍCULOS DESTINADOS AL 

SERVICIO DE TRANSPORTE PÚBLICO COLECTIVO EN LAS MODALIDADES DE URBANOS AUXILIARES Y 

COLECTIVOS DE BAJA CAPACIDAD EN SU MODALIDAD DE URBANO AUXILIAR. 
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